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OPINIÓN DEL REVISOR FISCAL ACERCA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS  
DE CRUZ ROJA COLOMBIANA - SECCIONAL CALDAS 

TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
Señores: 
JUNTA DIRECTIVA 
CRUZ ROJA COLOMBIANA - SECCIONAL CALDAS 
Manizales, Caldas  
 
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros separados de CRUZ ROJA COLOMBIANA - SECCIONAL 
CALDAS, que comprenden el estado de situación financiera  al 31 de diciembre de 2020, el estado de 
resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables más significativas conforme lo establece 
el Decreto Único Reglamentario 2483 de 2018 y sus modificatorias, que incorporan las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pymes. 
 
En mi opinión los estados financieros separados adjuntos de la entidad han sido preparados, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con el Decreto Único Reglamentario 2483 de 2018 y sus 
modificatorias, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes. 
 
Fundamentos de la opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990.  
 
Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe.  
 
Es importante indicar, que los Estados financieros de su controlada (Hemocentro del Café y Tolima 
Grande),  fueron examinados por otro contador público, mi opinión respecto de los valores incluidos de 
la controlada, se basan exclusivamente en los estados financieros suscritos por representante legal y 
contador público, que me fueron entregados. 
 
Soy independiente de la entidad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contaduría (“Código de Ética del IFAC”) y los requerimientos aplicables a nuestra auditoría de estados 
financieros según el “código de ética profesional en Colombia”, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de acuerdo con esos lineamientos. Considero que la evidencia de auditoría que he 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 
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Párrafo de énfasis 
 
Llamo la atención sobre las revelaciones realizadas en las notas que describen los efectos que sobre 
las operaciones de la entidad, se materializaron por efecto de la situación de salud mundial en el año 
2020, afectados por la Covid-19, “.3.18 Ingresos Operacionales, en esta se indica: “La disminución con 
respecto al 2019 es el reflejo de la situación generada a causa de la pandemia por COVID-19, lo cual de 
acuerdo a las disposiciones del estado generó disminución en la prestación de servicios”. 3.19. Costo 
de ventas, en esta se indica: “El costo de ventas se vio afectado en la Cruz Roja por los costos 
adicionales en los que tuvo que incurrir la institución para hacer frente a la pandemia por covid-19, esto 
en cuanto a recursos para la atención de pacientes afectados por el virus, contratación de personal 
adicional y compra de elementos de protección”. Mi opinión no ha sido modificada en relación con esta 
cuestión. 
 
Otras cuestiones 
 
1) DEFICIENCIAS EN FLUJOS DE CAJA: A diciembre 31 de 2020, persisten las deficiencias de flujo 

de caja en la entidad para atender el pago oportuno de sus cuentas por pagar. 
 

● Las cuentas por pagar a proveedores nacionales cuenta 2205,  presenta un saldo a diciembre 31 
de 2020, por un valor de $1.133.588.928, de las cuales un valor de $80.632.723 (7,11%), presentan 
mora en el pago a más de 360 días 

● La cuenta contable 2335 costos y Gastos Por Pagar presenta un saldo por pagar al 31 de diciembre 
de 2020, de $1.703.297.688, al igual que los proveedores, presenta saldos vencidos por pagar a 
más de 360 días, por un valor total de $653.324.543, lo que representa el 38,36% del total de Costos 
y gastos por pagar.  

● A diciembre 31 de 2020, se tienen dotaciones al personal por valor de $163.321.152, de vigencias 
anteriores. 

 
2) CONTINGENCIA SISTEMAS DE INFORMACIÓN DURANTE 2020: El 07 de noviembre de 2020, se 

presentó un ataque tipo “Ransomware” proveniente de navegación en internet por medio del 
aplicativo Tor (Navegador usado para encontrar información que no es posible obtener con los 
buscadores convencionales, también llamada como Deep Web). El ataque inició en el equipo de un 
funcionario auxiliar de la organización, tuvo la capacidad de bajar los servicios del antivirus y buscó 
alojarse en el DataCenter en donde encriptó la información de todos los servidores y unidades de 
almacenamiento para copias de seguridad, inhabilitando el acceso a los servicios y la información a 
todos los funcionarios de la entidad. La información afectada fue: historias clínicas, inventarios, 
facturación, glosas, radicación de glosas y notificaciones, nómina y novedades de nómina, 
movimientos contables, recibos de caja y transacciones, trámites internos sgd, informes quirúrgicos 
biomédico y finalmente inventario y gestión de TI. No se pudo obtener una copia actualizada de la 
información ya que la copia de seguridad externa se había realizado el mes anterior, en consecuencia 
a esto, se procedió a contactar a los usuarios quienes pudieran conservar una copia física de algunos 
de los documentos afectados, para poder actualizar nuevamente las bases de datos de los sistemas 
de información. Esta situación impactó la generación de información financiera, toda vez, que fue 
necesario realizar la reconstrucción de las transacciones pérdidas, a la par que se trataba de 
continuar con el registro de las operaciones diarias, motivo por el cual, el cierre correspondiente a la 
vigencia 2020 sólo fue posible culminarlo por parte de la entidad finalizando mayo de 2021.  
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3) AJUSTE POSTERIOR AL CIERRE Y LA EMISIÓN DEL DICTAMEN: Posterior al cierre y la emisión 
del dictamen por parte de la Revisoría Fiscal el 28 de julio del 2021 se presentaron ante la Junta 
Directiva los estados financieros y estos no fueron aprobados dado que se encontró que la 
información de los ingresos y las cuentas por cobrar no estaba reflejando la realidad de la Institución, 
al encontrarse sobrevaloradas debido a que en el mes de octubre del 2020 las aseguradoras a 
quienes se les había facturado los meses de agosto y septiembre por el método convencional por 
computador solicitaron facturación electrónica, proceso que la Institución empezó el 1 de octubre. Si 
bien la anulación de las facturas que se reemplazarían debió ser simultánea a la emisión de las 
nuevas, no se hizo dado que la institución en ese momento se encontraba en una contingencia 
provocada por la pérdida de información tanto contable como asistencial a causa del ataque del virus 
RANSOMWARE, lo que llevó a un retraso en los procesos de cierre desde el mes de octubre; esta 
situación solo fue resuelta en su totalidad a mediados del mes de mayo del 2021. 

 
Por lo anterior, se hizo necesario realizar el ajuste posterior al cierre por $3.061.374.194 en el que se 
disminuyen tanto las cuentas por cobrar como los ingresos en lo correspondiente a la anulación de las 
facturas que quedaron dobles, teniendo en cuenta la materialidad de las cifras. El impacto financiero en 
el resultado se evidencia al pasar de un excedente neto de $3.324.825.897 a un excedente neto de 
$263.451.703. 
 
Otros asuntos 
 
Los estados financieros individuales terminados en diciembre 31 de 2019, fueron auditados por mí y en 
informe del 13 de marzo de 2020, bajo radicado M&A:IA:0117:20, emití una opinión no modificada.  
 
Esta opinión reemplaza la emitida el 05 de julio de 2021, dado que se incluye un párrafo de otras 
cuestiones considerando el ajuste realizado a los estados financieros que impactan el resultado del 
ejercicio, por decisión de la Junta Directiva antes de la aprobación de los mismos.  
 
Durante la vigencia con corte a diciembre 31 de 2020, informé de manera permanente y oportuna a la 
dirección acerca de las observaciones detectadas en mis revisiones mediante cartas e informes de 
control interno, precisando que en el informe de cierre, tratamos de manera detallada los temas 
comentados en esta opinión y otros asuntos, teniendo en cuenta la materialidad e importancia relativa 
de las cifras.  
 
Responsabilidad de la administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados 
  
La administración es responsable de la preparación y la adecuada presentación de los estados 
financieros separados de acuerdo con el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorias, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes. 
 
En la preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la valoración de 
la capacidad de continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la hipótesis de negocio en marcha, excepto si la Dirección tiene intención 
de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones. 
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Dicha responsabilidad incluye además, diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a la 
preparación y presentación de los mismos, para garantizar que estén libres de errores de importancia 
relativa, ya sea por fraude y/o por error, mediante el diseño, actualización y aplicación de las políticas 
contables apropiadas de acuerdo a la normatividad vigente, y haciendo estimaciones contables que sean 
razonables en las circunstancias. 
 
La Junta Directiva de la entidad es responsable de la supervisión del proceso de información financiera 
de la Entidad. 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros separados  
 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basado en mi 
auditoría. Para lo cual indicó que obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones y efectué 
mis pruebas de auditoría de acuerdo con normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren 
que cumpla los requerimientos de ética, que planifique y ejecute la auditoría con base en la NIA 300, de 
tal forma que se obtenga seguridad razonable en cuanto a si los Estados Financieros están libres de 
errores de importancia. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio 
profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
 
Una auditoría de estados financieros incluye, entre otros aspectos, efectuar procedimientos para obtener 
evidencia de auditoría sobre los valores y revelaciones en los estados financieros, mediante la ejecución 
de procedimientos seleccionados a juicio del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de errores de 
importancia relativa en los estados financieros por medio de exámenes sobre una base de pruebas 
selectivas, considerando el control interno relevante de la entidad para la preparación y razonable 
presentación de los estados financieros, así como una evaluación sobre lo apropiado de las normas y 
políticas contables usadas y de las estimaciones contables realizadas por la administración de la entidad 
y evaluar la presentación de los estados financieros en conjunto. 
  
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser 
una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identifique en el transcurso de la auditoría. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

Además, informo que durante el año 2020, la entidad: 
 
● Ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable;  
● Las operaciones registradas en los libros de contabilidad se ajustan a los estatutos y a las decisiones 

de la Junta Directiva;  
● El informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros 

consolidados. 
● La entidad ha efectuado el pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral.  
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● Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión, que no entorpecieron la libre 
circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 

● Se tiene implementado el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Control interno 
 
Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.21.5. del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificatorios, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, relacionados con la evaluación de si los 
actos de los administradores de la entidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de 
la Junta Directiva y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia 
de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado presentado 
según oficio M&A:IA:0426: 21 de julio 5 de 2021, aplicando el estándar internacional de trabajos para 
atestiguar 3000, aceptado en Colombia. 
 
Atentamente, 
 
 
EDUARDO ALBERTO ARIAS ZULUAGA 
C.P. Revisor Fiscal con T.P. 15357 -T 
En representación de NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S. 
 
Registro Nº 312 
Calle 57 N° 24A - 53 
 
M&A:IA:0473: 21 
 
Manizales, agosto 5 de 2021 
 
Elaboró: YMAL 
Revisó: YMAL - JFGE - EAAZ 
Aprobó: YMAL 


